
 

CONVOCATORIA 

El compromiso con la defensa y promoción de los Derechos Humanos, constituye una línea de acción política fundamental 

del  Partido Socialista de Chile y su puesta en práctica corresponde a la Secretaria Nacional de Derechos Humanos, para lo cual, nos 

hemos propuesto desarrollar tres líneas generales y simultaneas: 

A-.  Lucha contra la impunidad, bajo el compromiso de verdad, justicia, reparación con dignidad y memoria; 

B-. Intervención pronta y eficaz en la coyuntura y 

C -. Desarrollo de acciones políticas en los temas de derechos Humanos más amplios e integrales, especialmente los que tienen que 

ver con derechos de los niños y niñas, situación del sistema penitenciario, derechos de los pueblos originarios, derechos de género, 

derechos de las personas con discapacidad, derechos de las diversidades y de los migrantes, entre tantos otros. 

En relación a la primera línea de trabajo, nos hemos propuesto: 

1. Levantar un catastro de las víctimas Socialistas durante la Dictadura; precisar el estado actual de los procesos judiciales, 

desarchivar y reactivar las causas, tanto en Santiago como en Regiones. 

2. Perseguir la responsabilidad de los cómplices civiles en los casos de crímenes contra la humanidad, así como a los 

integrantes del poder judicial que negaron justicia y fortalecer las iniciativas de los Centros de Memoria y las Acciones de 

Memoria, especialmente en regiones . 

3. Apoyar la lucha por la reparación justa y efectiva de las víctimas, en especial de quienes sufrieron prisión y tortura. 

4. Rescatar la memoria y documentar las valiosas historias de vida de nuestros compañeros y compañeras, a fin de que su 

ejemplo sirva a las nuevas generaciones de socialistas. 

Es un hecho que a lo largo del país, existen muchos compañeros y compañeras socialistas, que desarrollan valiosos trabajos  por la 

causa de los Derechos Humanos, cuya experiencia debería enriquecer el accionar del Partido en esta materia. 

La Secretaría Nacional de Derechos Humanos ha resuelto convocar a este Primer Encuentro Socialista, para congregar a 

representantes de todas las regiones del país,  con el propósito de conformar una columna vertebral de compañeros y compañeras 

que dinamicen la acción partidaria en la materia y garanticen que la causa de los Derechos Humanos sea efectivamente parte 

fundamental del quehacer político de nuestro partido. 

Nos proponemos formular un plan de trabajo nacional, con participación de representantes regionales y comunales, que nos 

permita  concretar las acciones políticas hacia la lucha contra la impunidad, en el marco del plan de acción antes descrito. 

Por tanto, La Secretaría Nacional de Derechos Humanos, convoca a Usted a participar de este primer encuentro, y le invita a 

contribuir al mismo, aportando la siguiente información: 

• los casos de víctimas socialistas judicializados o no en su región, el estado en que se encuentran, así como la información 

disponible de cómplices civiles de crímenes contra la humanidad. 

• aportar la información sobre los centros/sitios de memoria y acciones de memoria en sus territorios. 



• aportar, en el caso que existiera, registro o evidencia de las historias de vida de nuestras víctimas en cada uno de las 

regiones del país. 

Su presencia en este evento nos permitirá fortalecer nuestra lucha común. 

POR VERDAD JUSTICIA REPARACIÓN CON DIGNIDAD Y MEMORIA. 

 

PROGRAMA 

HORA CONTENIDO OBSERVACIONES 

08:30 a 09:30 Instalación, Recepción y registro de participantes Secretaría 

09:30 a 10:00 Inauguración Isabel Allende 

  Presentación de la jornada Juan de Dios Parra 

10:00 a 10:50 Presentaciones motivacionales   

15’ El desafío de los DDHH Lorena Fries, INDH 

15’ Verdad y Justicia en la Región de la Araucanía Rafael Ferrada 

15’ La lucha por la Reparación y la Dignidad José Quintana, dirigente Ex PP, huelguistas 

10:50 a 11:10 Café pausa   

11:10 a 13:30 

Trabajo Comisiones 

Verdad y Justicia 

Reparación con Dignidad 

Memoria 

Otros 

Moderadores: 

Facilitadores 

13:30 . 14:30 ALMUERZO   

14:30 . 15:30 Trabajo Comisiones 

Moderadores: 

  

15:30 a 16:30 Plenaria de Conclusiones Relatores de Comisiones 

16:30 a 17:00 Cierre 

Juan de Dios Parra 

Secretario General 

 

 


